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Aviso al Empleador
ASUNTO: Póliza de Droga y Alcohol Después de un Accidente 

La Compañía de Seguros de Stonewood requiere a todos asegurados que aplique una póliza de prueba de droga y alcohol después de un accidente. Esta política es de acuerdo con Capítulo 65.2, la Sección 306 del Código de Virginia que indica: 
"no compensación será pagada al empleado ni sus dependientes para una herida o la muerte causadas por:

1. La mala conducta voluntariosa del empleado o herida autoinfligida intencional; 

2.  La tentativa del empleado para herir otro; 

3.  La embriaguez del empleado; 

4.  El fracaso voluntarioso del empleado o la negativa para utilizar un aparato de la 
  seguridad o hacer un deber necesario por estatuto;

5.  La infracción voluntariosa del empleado de alguna regla o la regulación    
 
  razonables adoptivas por el empleador y traído, antes del accidente, al 
 
  conocimiento del empleado; o

6.  El uso del empleado de una substancia controlada  no prescrito identificado como tal en Capítulo 34 (54.1-3400 et seq). de Título 54.1
Como un asegurado de Stonewood, la conformidad con estas pólizas es una condición del alcance continuado. La implementación de un programa de prueba de drogas y alcohol después de un accidente puede ayudar a proteger su interés financiero, sus empleados y sus sitios del trabajo. 

Una prueba de droga y el alcohol se requerirá después de cada herida relacionada de trabajo que necesita el tratamiento médico. La prueba se realizará en el tiempo del tratamiento médico es primero administrado y el costo de la prueba será cubierto por Stonewood como un gasto razonable de reclamos para todos trabajadores de los reclamos de la compensación. Para cualquier pregunta por el médico que trata o el empleador con respecto al administrar de tal prueba, llama por favor el Departamento de Reclamos de Stonewood en 1-800-780-7454. 

Encerrado es una carta para dar a todos empleados cubiertos bajo su póliza de compensación de trabajadores junto con un reconocimiento de forma de recibo. El reconocimiento se debe firmar y debe ser mantenido en el archivo personal de el empleado a menos que su compañía ya tiene un programa de droga libertad que incluye la prueba de droga y alcohol después de un accidente y el reconocimiento relacionado de empleado. 

Si usted tiene cualquiera pregunta considerando esta póliza, contacta por favor el Departamento de Reclamos de Stonewood en 1-800-780-7454. 
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